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A ! > V I : W T I : N C I A OFICIAL 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de inser-
terso en le*- BOI.RTITCKS OKICIALK» se Imn de mnndar el 
Jefo ToUtico respectivo. por cuyo conducto se pesarán 
i los Editores de los mencionndos periódicos. 

(Rea! orden de 6 de AhrV de 1889.) 

« e p u b l i c a Cotlo» l o * t l t oo , e x r e p t o ION d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

piaxa de Santiago 2.-Fuera do esta capital, directamente porgedlo do carta 

tritò"/".1. 0 0 , 1 ^ Í m P° r t f t *"* t Í M n p o ^ a h o n o "n t i m-

Parte Oficial 

Presidencia ilel Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en osta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno oivil 
Secretaria. —Negociado 2.° 

O I R C I ' I . A H 

Recomendándose» los Ayuntamien
tos» por la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Enero de 1895, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
t.° de Febrero de dicho año, la adqui
sición d«í El Indicador Militar de les 
Ayuntamientos publicado por D. Arís-
rides SAenz. proviniéndoles que el gasto 
que la sucrición produzca les será de 
abono en cuentas municipales; he acor
dado recordar á los Señores Alcaldes 
de esta provincia el cumplimiento de 
la precitada Real orden 

Madrid 11 .hiliode 18ÍW.=E1 C. de 
Peña Ramiro. 

Distrito Forestal de Madrid 

El día 31 de Julio y á las once de su 
mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Valverde, la 
primera subasta del aprovechamiento 
de esparto del monte denominado «De
hesa Cuarto bajo», perteneciente á di-
oho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifies
to en la Secretaría del expresado mu
nicipio. 

Si dicha sifbasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el dia 10 de 
Agosto á las once de su mañana en la 
citada Sala Consistorial y bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

El Ingeniero Jefe, liernabé Miche-
lena 

El dia 31 de Julio y á las doce de 

f 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la. 
que sean á instancia de parto no pobro, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimano do las mismas, 
poro las de Ínteres particular pngarnn 50 céntimos d. 
peseta por cada linea de inserción. 

!»Asnero s u e l t o . O c é n t i m o » «lo p e s e t a 

su mañana, se celebrará con las forma
lidades establecidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Valverde. 
la primera subasta del aprovechamien
to de esparto del monte denominado 
cCerrillo Verde y Valdecarneros», per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Seoretaria del 
expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el dia 10 de 
Agosto á l&s doce de su mañana en la 
citada Sala Consistorial y bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

El Ingeniero Jefe, Bernabé Miche-
lena. 

Comisión Provincial 
Sesión de 18 <ie Mayo 'ie Í896 

PRESIDENCIA DEL SR. AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Mo-

uasterio.- - Fernández del Pozo.-Pozo 
y Egózque.— Cesteros.— Beltrán.— 
Romero. 

Abierta la sesióu á las die z en 
punto de la mañaua fue leída y apro* 
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión dé los tres an
teriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1896 
Cabañil las de la Sierra 

5. Casto Pautaleóu Saavedra Mar
tínez —Soldado sorteable por hanor 
resultado útil. 

Torrela?una 
12. S3nt«ago Iglesias Martín.— 

Inútil: recluta en dopósilo ó condi
cional. 

Canillas 
2. Belisario do Ángel Murueta 

Braùa —Soldado sorteable por ha
ber resultado útil. 

Aranjuez 
26 Francisco Díaz Acero.--Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

69. José Moreno Miranda—Sol
dado sorteable por no haber justiíi-
cado su excepción. 

81. Aniceto Palominos López.— 
Exceptuado: recluta on depósito ó 
condicional. 

Colmenar de Oreja 
8. Ramón Carpió Campanero.— 

PiXceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Caraoana 
10. Saturnino Gutiérrez Gonzá

lez.—Prófugo. 
Fuentiduena de Tajo 

8. Pelro Félix Sánchez Algaba 
Sánchez Carralero. — Exceptuado: re
cluta en depósito ó condicional. 

Valdelaguna 
7. Martío Francisco Delgado Za

fra.—Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicioual. 

Viülamanrique de Tajo 
i . Trifón Podraza Brea.—excep

tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

6. Mariano Torrijos García.—Ex
ceptuado: reclnta en depósito ó con
dicional. 

Villaconejos 
6. Borraenegildo Alonso Ruiz.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

El Escorial 
11. Victoriano San Juan Zurdo.--

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

San Lorenzo 
26 Valentín lo:ge Sánchez.— 

Soldado sorteable por haher desisti
do «ie su alegación. 

Maja lahonda 
rt. Juau do la Cruz Bustillo Alva-

rez.—Reconocido útil 
8. Patricio Herrero Gregorio . -

Reconocid»útil. 
El Pardo 

6. insto Rodríguez, Montero.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional 

Robledo de Chávela 
20- Delfín Górriz Sánchez—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

San Martin de Valdeiglesiaa 
8. Celedouio Sánchez García.— 

Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63. de la Ley. 

31. Joaquín Simón Bravo —Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

38. Antolfn Cabozuela Bravo.— 
Exceptuado: recluta eu depósito ó 
condicional. 

Perales de Tajufta 
9. Demetrio Bucero Gómez.—In

útil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

Inclusa 
118. Car los Ramírez — Talla, 

1.520 mra.: recluta en depósito ó con
dicional. 

125. José María Peña Carbajo — 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 3.° del art. 63 de la Ley. 

Buenavista 
179. Manuel Millán Galán.—In

útil: recluta eu depósito ó condicio
nal. 

Congreso 
111. Adrián Martín Salazar.—In

útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Hospital 
84. Eugenio Colmenar Bosque. -

Útil condicioual 
296. Baldomero Mesa Andrés.— 

Oficíese al Sr. Gobernador civil de 
Vizcaya á ftn de que se sirva citar á 
la familia de este mozo para que se 
rectifique la renuncia de su alega
ción. 

314. Julio Díaz González:— In
útil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63 do la Ley. 

319. Julián Arranz Corro.—In
útil: recluta eu de;»ósito ó condicio
nal. 

Hospioio 
355. Lisardo Velasco botillos.— 

Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

372. Lázaro Fernández Guerre
ro.—Inútil: recluta en de|>ósito ó 
condicioual. 

354. Ricardo García Martelo.— 
Inútilwexcluf lo totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63. de la Ley. 

Centro 
83. Benito de Castro Ferro.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Palaoio 
3. Nicolás Martín Jiméuez.—in

útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

114. Enrique Iglesias Rojo.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

131. Enrique Rodríguez Rodrí-
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guez.—Inútil: recluta eu depósito ó 
condicional. 

2i2. Pedro de Frutos de Frutos. -
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

216. Emilio Losilla García.—In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2 o del art. 63 de la Ley. 

245. Pablo Parrando Blanco.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Latina 
66. Isidoro Jiménez Masa.—In

útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.' del art. 63. de la Ley. 

Universidad 
169. Celestino Gonzalvo Bur-

goa.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

193. José María Siguen' Sauz.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

339. Francisco Fernández Mai-
tín Soldado sorteable por haber re-
rultado útil. 

431. Arturo Zaldo Hermoso.— 
Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Aranjuez 

45. Segundo Martíu Ortega.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-
sito ó condicional. 

48. Domingo Mendoza Veloz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Cslmonar de Oreja 
38. Gil Sánchez Olivas.—Soldado 

sorteable por haber dado la talla de 
1.575 milímetros. 

Carabana 
10. Natalio Pozo Muñoz.—Solda

do sortea ble por haber dado la talla, 
de 1.580 milímetros 

Estremerà 
Pablo Alique Sánchez.-In

útil: t.-.«iiiin ¡a recluta eu depósito ó 
condicioual. 

Perales de Ta juna 
10. Tomás Martínez Polo.- In

útil: continúa recluta ou depósito ó 
coudicional. 

Cercedilla 
10. Emilio '¿ouzález Luengo.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla, de 1.520 milímetros. 

Robledo de Chávela 
21. Rufino García Mauzauo.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla do 1.562 milímetros. 

San Martin de Valdoiglesias. 
5. Andiés Justo Sánchez.—In

útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicioual. 

Leganéà 
9. Victoriano García Quijada 

Monzón.—Sóida lo sorteable por ha
ber dado la talla de 1 555 milímetros. 

Buenavista 
22. Andrés Calvo Pareja.—Talla. 

1.525 muí.: eoutimi3 recluta eu de
pósito ó condicioual 

Congreso 
28. Federico Chaves Osorior— In

útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

RlíVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Aranjuez 

14. Gabriel Caro Sauliago. —Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudiciou.il. 

39. Juap le la Guardia Cuadros.-
Exceptuado: tintinna recluta en de
pósito ó condicional. 

71. Antonio Ortuño. —Exceptua
do: continúa recluta en depósito. 

Chinchón 
20. Fernando Villalobos García.-

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Estremera 
16. Eduardo Sáuchez López —In

útil: conliuúa recluta en depósito. 
Maj adahonda 

3. Facundo Qanedo García.—Fa
lleció. 

Hospioio 
255. Ángel Ortega Cortés —Ofi

cióse á la Comisión provincial de 
Harcelona, á fin de que sea reconoci
do y tallaao ante la misma. 

Buenavista 
108. Auselmo de Diego Aguilera-

Inútil: coutiuúa recluta en de(>ósito 
ó condicional. 

346. Rufino del Río Poveda.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Universidad 
2. Julián López Pomares.—Fa

lleció*. 

REVISIÓN— Reemplazo de 1893 
Aranjuez 

:*0. Eusebio García Vara.-Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

49 Delfín Hiuojosa Beltrán.— 
Exceptuado con arreglo al caso 10.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes q¡ue proviene la Ley. 

Las Bozas 
4. Manuel Gonzalo Jaime.—Sol

dado sorteable por haber cesado su 
excepción 

Cadalso 
6. Maxiraiuo Blázquez González -

luútil: oxoutode responsabilidad poi 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Léganos 
lt?». Juan Rodríguez Maroto.— 

Inútil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley 

Universidad 
393. Eduardo de Soria Moutes.— 

Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previene la Ley. 

Buenavista 
421. Saudalio Meco Camarero.— 

Bxcoptuado cou arreglo al caso 1." 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

Hospicio 
241. Manuel Demetrio Jiménez.-

Talla, 1.520 mm.: oxeuto de respon
sabilidad |>or haber cumplido las tres 
revisiones que previene la L-y. 

264. Eusebio Cordón Martínez.— 
Talla. 1 5.J5 mm : exento de respon
sabilidad por habar cumplido las 
tres revisioues que proviene la Ley. 

REVI slÓN.—Reempla zo de 1892 
Latina 

187 Tomás Francisco Azores Al-
va rez — Presentado este rnozo por un 
sargeuto de la zona de reclutamieuto 
número 58, por hallarse detenido eu 
Prisiones militares como prófugo, 
apreheu lido en ti de Euoro último, 
por el Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolld; oídos los descar
gos que en disculpa do su falta do 
cumplimiento á los doberes que ira-
pone la Ley de Reclutamieuto vigen

te alegó el interesado, la Comisión 
acordó cou Armar la non ta de prófu
go y ponerle á disposición del señor 
Coronel Jete de la expresada zona, á 
los efectos de los artículos 89 y 96 de 
la Ley, después de babor sido tallado 
y obtenido la tfe % $r>0 milímetros. 

REVISIÓN -Reemplazo de 1896 
Aranjuez 

40. Faustino López YoBpez.^-In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que [«reviene la Ley. 
M o ^ o « l o Itt p r o v i n c i a t í o L . u i r o 

Ayuntamiento de Santa María 
de Corvelle 

Para el actual reemplazo — Cons
tantino Vilar.—Tallado obtuvo |a de 
1 555 rom : y se acordó remitir la 
certificación correspondiente á aque
lla Comisióu provincial. 

C< n arreglo á lo que dispone ol 
artículo 108 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir eu alzada 
ante el Kxcmo. Sr. Ministro de la 
Goberuacióu si uo estuvieren con
formes con el fallo adoptado por la 
Comisión provincial. 

Por último se acordó conceder á 
1). Luis Gutiérrez y D. Luis González, 
talladores asesores de la Comisióu la 
gratificación da 999 pesetas <*ada uno 
consignada en la partida correspon
diente del prosupuesto, por los tra
bajos realizados eu la medición do los 
mozos del presente reemplazo y re
visión de los anterior-s 

Se lovantó la sosióu. = RI Vice
presidente, Antoni( 
crotario. Camilo Pozzi. 

Agustín. = El Se 

Üeaión de 4 de Julio de 1896 
PRESIDENCIA DEL SR. AGUSTÍN. 

Señores que asistieron: 
De Blas. — Monasterio. — Miranda 

Lillo.—Fernández del Pozo.—Pozo y 
Egózque. — Cesteros. — Beltrán. — Bo 
rrallo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la auterior. 

Acto seguido dada cuenta de tos 
asuntos puestos al despacho, la Comi
sión haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere el caso 3.° del art. 08 de 
la ley Provincial, y previa deolaraclón 
de urgencia, adoptólos siguientes acuer
dos: 

Quedar enterada do la comunicación 
del Contratista de bagajes D. Nicanor 
González Puebla, aceptando ta Invita 
ción que se le hizo para seguir prestan
do dicho servicio por administración 
hasta que se contrate por subasta, y dis
poner que se una aquélla á los antece
dentes del Negociado respectivo para 
sus efectos. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Profesor Médico de la Benc-
ficendia provincial D. José EugeuioOla-
vide, pai'ü anlender al restablecimien
to de su salnd. 

ídem por la misma causa treinta días 
al Ji-fe oünlco del Hospital provincial 
D José Pérez Ezun íaga. 

ídem veinte dias al Alumno interno 
de Medicina D. Antonio Morillo. 

ídem treinta dias al Oficial de Cuer
po administrativo provincial D. Luis 
Adel y Gonzah-z. 

Denegar lo solicitado de liceucia del 
Alumno interno de Medicina D. Gabino 
García Hernández, en atención A que, 
después de las licencias concedidas, se
gún informa el Sr. Decano, no queda 
más que el número preciso de internos 
para cubrir los servicios. 

Devolver á I) Liborio GosbeJU. la 

firma que tiene prestada para respon
der de la construcción de la carretera 
provincial de Torrelodones á la Esta
ción del ferrocarril,.que ha contratado 
con la Diputación, justificando previa
mente dicho señor que no existe contra 
él reclamación alguna según previene 
el art. 65 del Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886 y acreditando además que 
ha satisfecho la contribución industrial 
correspondiente á la contrata. 

En vista del informe del Negociado 
de Fomento relativo á la subasta cele
brada en 24 de Marzo último, para con
tratar el acopio y machaqueo de piedra 
con destino á la conservación del firme 
de la carretera provincial de Madrid & 
Hortaleza y Canillas, en cuyo acto se 
adjudicó provisionalmente el remate á 
favor de D. Juan Duran y Fernández, 
el[Cua! después de la adjudicación defi
nitiva no se presentó á ampliar la fiau-
za, la Comisión, teniendo en cuenta las 
observaciones que el mismo Negociado 
consigna en su informe, acordó sólo por 
equidad conceder al rematante una pró
rroga de cinco días, contados desde la 
notificación administrativa,á cuyoefee-
to se insertará del Sr. Gobernador se 
digne comunicar la fecha en que aqué
lla se efectúe; y si transcurrido dicho 
plazo no hubicru acreditado el Sr. Da
rán la consignación del depósito defini
tivo y ol pago ile los anuncios de la su
basta, procederá la rescisión del contra
to con todos los perjuicios que determi
na el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1*83. 

Dada cuenta de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación autorizan
do á la Diputación provincial para ad
quirir poii administración un puente de 
acerosistema «Eiffel», la Comisión acor
dó reclamar del Sr. Ingeniero Jefe de 
obras provinciales el oportuno informe 
acerca de si dicho puente tiene suficien
tes condiciones para cumplir el objeto 
á que se le destina,obras que sean nece
sarias construir para su instalación y 
cuantía de las mismas, y oir de-pués a 
la Contaduría para determinar si existe 
crédito un el presupuesto cou cargo al 
que pueda abonarse el importe de 
aquéllas. 

Por último, acceciendo á la invita
ción del Presidente de la Asociacióu de 
la prensil, se acordó adquirir billete* 
por valor de 5U pesetas, que se satisfa
rán con cargo á la partida de «material» 
para la función que se ha de celebrar 
esta noche cu el Teatro de los Jardines 
del Buen Retiro á beneficio de la misma. 

Se levantó la sesión.=El Vlcepresi 
dente, Antonio Agustín. =EI Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Ááminisira-jinc ¿a Hacisnáa 
áe la provincia de Madrid 

Resultando desconocido el domicilio 
de D. Juan K. Navarro, D. Manuel 
Suárez, Doña Carmen Estoraehe, Don 
Manuel Z-^ya, D. Baltasar Sierra, y Don 
Hermenegildo Trejo, D. Miguel Ccrve-
ra, D. Santos Martin, Doña Asunción 
Ramo, D. Dámaso Leiva, D. Enrique 
Ruiz, 1). Mariano A yuso, D. Dionisio 
Ruiz. D. Manuel Diaz. Dona Rosa Con-
treías, se l<rs cita por el presente á Jun
ta administrativa por contrabando de 
tabacos, que deberá celebrarse el día 
18 <iv Agosto leí corriente ano, á la* 
tres de la tarde, en el J ipucho de 
Excmo: Sr. Delegado de Hacienda sito 
en la Plaza Platería de Martínez, nú-
muro 2, previniéndole que de uo asis
tir ú la misma sufrirán el perjuicio a 
que huya lugar. 

Madrid H de Julio de lMm.=Ei Ad
ministrador de Hacienda, «i. Nuftez 

•ayuntamientos 
Bustarvicjo 

De conformidad cou lo dispuesto en 

http://coudiciou.il
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el art. 78 del vidente Reglamento de 
Consumos se saoau a subasta por terce-
n vez los derechos de las especies com
prendidas en los grupo» de líquidos, 
oarnii. y la sal, con facultad de venta 
á la exclusiva durante el presente ejer
cicio y las restantes con facultad de la 
Ubre venta. 

En esta tercera s ibasta se admitirán 
proposiciones por las dos terceras par
tes, bajo el pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto en la Seore?aría 
del Ayuntamiento, cuya subasta tendrá 
lugar en esta casa Consistorial el dia 18 
de los corrientes, y hora de diez A doce 
de la niaHana. 

Bustarviejo a b de Julio de 1896.= 
El Alcalde, Martín Pascual 

Escorial 
En la noche del 8 al 9 del actual, y 

do! sitio Dehesa Nogal, término de esta 
villa, ha desaparecido una burra pelo 
blanco, cerrada, pequeña, recien esqui
lada, zurda de la derecha, y herrada 
de las manos, de la pertenenoia de Do
lores González y González, vecina de 
Madrid. 

Se ruega A los Sres. Alcaldes y fuer
zas de la Guardia civil, de esta provin
cia, practiquen diligencias en su busca, 
y caso de ser habida, ponerla A mi dis
posición. 

Escorial 10de Julio de 18%.=El Al-
ualde, Narciso Martínez 

Morata do Tajuna 
Aprobado por el Excmo. Sr Gober

nador civil de la provincia el proyecto 
de construcción de Casa Ayuntamiento 
y Escuelas en esta villa de Morata de 
Tajuna, esta Corporación municipal lia 
acordado anunciar la subasta de las 
obras que habrán de realizarse para 
llevarlo á efecto; debiendo sujetarse 
aquélla. A las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y cele
bráis» Sujo el tipo de 66.137'Jft pesetab, 
á que asciende el total presupuesto y 
condiuuipj- facunativas y económicas 
que obran en el proyecto, insertándose 
las uitimas A continuación. 

Dicho proyecto, planos y demás do
cumentos, se hallan de manifiesto en los 
puntos •*n <)\itr ha de celebrarse la su
basta , durante e! término de este 
anuncio. 

Lu subasta será simultánea eu Ma
drid en la Direooión general de Adinl-
nistnu ion, Ministerio de la Goberna
ción, y eu la Casa Consistorial de este 
pueblo, el día 13 de Agosto próximo y 
hora de Jas dos de su tarde. 

Morata de Tajuna 3 Julio de 18% = 
Ei Alcalde, Manuel Sánchez Salcedo. 

Condiciona* económica* 
Ari l* En el contrate y subasta 

para las obras de construcción de la 
Casa Ayuntamiento y Escuelas y de 
más que corresponda hasta so recep
ción deliuitiva, se observarán estricta
mente toJas las prescripciones del Real 
decrete de 4 de Enero de 1883, que trata 
de las obras provinola'ea ymuniclpales. 

Art. 2 . 6 El Contratista reconocerá 
en el Arquitecto de distrito, como Ins
pector de las obras, el derecho de des
pedí i A los operarios que oreyeso no 
cumplían, y el de rechazar los materia
les que no sean iguales A las muestra* 
qne ul empezar la obra tracrA el Con
tratista A la aprobación de dicho Arqui 
teoto Inspector, y quedarAn en su poder 

para la aprobación ó cotejos A que ihu-
biere lugar. 

Art. 3.° SerA de cuenta del Contra
tista los gastos que se originen, tanto 
en la ejecución total del proyecto, como 
en los reconocimientos y en el suminis
tro de útiles necesarios para el trabajo. 

Art. 4.° El Contratista reconocerA al 
Arquiteoto Inspector, la facultad de 
nombrar una cuadrilla de operarios, 
cuyos jornales serán señalados por éste 
y pagados por aquél semanalmcnte, sin 
que pueda despedir A ninguno de ellos 
sin manifestar al Arquitecto los motivos 
de queja que hubiere para que éste de
termine lo conveniente: debiendo por el 
el contrario ser preferidos á otros cua
lesquiera hasta el fin de la obra. 

Art. 5.° Si el Contratista en oual-
quier caso rehusare obedecer al Arqui
tecto ó lo demorase sin causas justas, 
éste lo hará constar por medio de testi
gos y hará continuar los trabajos A cual
quier precio por ouenta y riesgo del 
Contratista, pudiendo este ser excluido 
de la obra, caso de que asi se juzgase 
necesario; más de ningún modo puede 
el Contratista retirar do la obra á nin
gún operario, herramientas, maderas, 
cnerdas, aparejos, andamios, castillejos, 
apeos ni ninguna clase de efectos que 
le pertenezcan y que continuarán sir
viendo hasta finalizar los trabajos. 

Art. 6.° Si por cualquier circunstan
cia resultase litigio sobre propidad, ser
vidumbres, medianerías, falta de cum
plimiento de estas condiciones ó se sus
pendiese la obra de orden de la Autori
dad, no podrá el Contratista pedir in
demnización alguna por el tiempo que 
se tarde, hasta que la Autoridad civil ó 
facultativa resuelva lo conveniente. 

Art. 7.° Si el litigio proviene del 
Contratista, este abonará al Arquitecto 
Inspector, según tarifa, cualquier reco
nocimiento ú otro trabajo, como los 
honorarios por dietas, hasta terminado 
el asunto que por dicha causa se ori
ginó. 

Art. 8.° SI el contratista se viese 
Obligado á causar algún desperfecto en 
la propiedad ajena deberá restablecerla 
A el mismo estado y forma que lo en
contró. 

Art. 9." El contratista tendrá siem-
piv en la obra una copia autorizada del 
proyecto, para que con ella puedan re
solverse las consultas ó dudas que hu
biese. 

Art. K». í>e nombrará una Comisión 
mixta del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes, para que con el carác
ter administrativo, tome nota é Inspec
cione los materiales que tengan que ser 
liquidados al peso ó á la medida, y su
ministre estas nota-» para la» liquida
ciones correspondientes. 

Art. 11. La obra se empezará A los 
veinte diab de aprobada la subasta y 
hecha la escritura, enpezaudo á contar 
desde esta fecha el plazo para la ejecu
ción 

Art. r¿. Veinte días antes de termi 
nado el plazo á que se refiere el articu
lo anterior, o al de prórroga concedido 
por justa causa por el Arquiterto de 
distrito, el Contratista avisará por oficio 
al Alcalde de la localidad y al Ayunta
miento Inspector hallarse eu el plazo 
de tenninacióii de la obra, para que 
puesto en conocimiento de la Excelen
tísima Diputación provincial, desune, 

sí tiene á bien, un facultativo que haga 
la recepción provisional; si pasado este 
plazo la Corporación provincial no hn 
biese acordado nada, el Arquiteoto de 
distrito verificará la recepción dicha. 
Lo mismo se hará para la definitiva. 

Art. 13. El contrato se hace á riesgo 
y venturapara el rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó su rescisión; no teniendo de
recho A recibir indemnización alguna, 
y sí A cobrar el importe de las unida
des de obra recibidas por el Arquitecto 
Inspector, los precios de presupuesto, 
con la rebaja hecha en la subasta; so
metiéndose A los Tribunales del dotni 
cilio de la Corporación contratante y 
renunoiando A su fuero y domicilio. 

Art. 14. Los plazos en que se satis-
farA al Contratista el importe del reina-
te, serAn seis: 

El primero de 16.500 pesetas, dentro 
del presente ejercicio económico de 
1893 á %, por hallarse consignado en ei 
presupuesto municipal adiccional al or
dinario vigente. 

El segundo de 10.000 pesetas, dentro 
del ejercicio económico de 1896 A 97, 
consignado igualmente en el presu
puesto ordinario formado para dicho 
afio; y el sexto en cuatro plazos iguales 
en los cuatro ejercicios económicos su 
cesivos, para lo cual se incluirA en los 
respectivos presupuestos la suma que A 
cada uno corresponda: advirtiendo que 
si el Ayuntamiento pudiera adelantar 
el importe de uno ó de los cuatros pla
zos indicados, se descontarA al Contra
tista el 6 por 100 anual de la cantidad 
que se le entregue. 

Art. 15 SerA obligación del rematan* 
te pagar de su cuenta los gastos de 
anuncios, escritura, copia de esta para 
la Corporación contratante, asi como 
los derechos del Notario en la subasta, 
y en general todos los que ocasione la 
misma. 

Art. 16 El tiempo para ejecutar la* 
obras serA de diez meses, contados A lo 
más desde los veinte días de aprobado 
el tiemate. en cuyos veinte días te hará 
la escritura y todos los documentos y 
operaciones que por la ley el Contratis
ta tenga que verificar. 

Art. 17 El plazo de garantía será 
un afio, que empezará á contarse desde 
la recepción provisional, y terminado, 
se hará la detln :iiva. 

Art. 18 Para tomar parte en la su
basta, que será simultánea, en Morata 
y en el Ministerio de la Gobernación, y 
cuyo tipo es de 66.137 pesetas 19 cénti
mos, se hará un depósito provisional 
de la cantidad de :Í.306 pesetas 85 cén
timos, 5 por 100 del total del presu
puesto de contrato, que se constituirá 
cu la Caja municipal, 6 en la general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales, en metálico ó en efectos pú
blicos, siendo de advertir que estos 
sean los que fueren, sin excepción, se 
tiunaránal precio de cotización oficial 
publicada en la Gaceta de! dia en que 
se constituya el deposito'; y que el re
matante ampliará dicho depósito hasta 
llegar á la cantidad de 9.92o pesetas 
57 céntimos, 15 por 100 del tipo de 
remate. 

Art. li* Las proposiciones harán 
por pliegos cerrados, y cada lidiador 
presentará so proposición extendida en 

pliegos de papel del sello 12.°, como el 
modelo adjunto, tal como se expresa en 
el Real decreto dicho, de 4 de Enero de 
1883, para contratación de servicios 
provinciales y municipales: y acompa
ñada de su cédula personal y del res
guardo del depósito para tomar parte 
en la subasta. 

ilodelo de proposición 
D.... natural de de attos de 

edad, vecino de con cédula perso
nal de clase . . . . número de pro-
fesión . . . . expedida e n . . . . d e . . . . 
189 se compromete á ejecutar el pro
yecto de obras de construcoión de casa 
Ayuntamiento y Escuelas, á qne se con
trae esta subasta, con baja de 
por ciento en los tipos unitarios de pre
cios del presupuesto: aceptando incon-
dicionaimente enante se expresa en to
do el proyecto. 

(Fecha y tirina, i 

Navalagamella 
Los repartos de la contribución te 

rritorial y urbana de e»te distrito para 
el ejercicio corriente, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que los interesados en él comprendidos 
puedan examinarlos y ••ntablar las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Navalagamella 9 de Julio de 1896 = 
El Alcalde, Francisco Sant. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M ADR II» 
D. Enrique López Sanz, Comandan

te segundo Jefe del segundo batallón 
del regimiento de infantería León, nú
mero 38, Juez instructor de este expe
diente. 

Habiendo desaparecido de Villavi-
ciosa de Odón, donde se hallaba con 
permiso, el Cabo de la tercera compa
ñía del segundo batallón de este regi
miento Benigno García Maurelo, á cuyo 
punto marchó en traje de primera pues
ta á quien de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento ééw$ sumariando por 
deserción. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia milita'.', 
por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Cabo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en el Cuartel do Rei
na Cristina, á fin de que sean oídos sue 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
decíarado rebelde si no compareciera 
en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
'q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen ciertas di
ligencias en busca del referido procesa
do, y que caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades 
conyenientes al calabozo del Cuartel 
que ocupa este regimiento y á mi dis
posición; pues así lo teugo acordado 
en providencia de cate diu. 
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Y" para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En Madrid á 6 de Julio de 1896. 
El Comandante, Enrique López Sanz.= 
Por su mandato, el Sargento, Rafael 
Vifles Bello. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presento, cito, llamo y empla
zo a Juan Muía N., para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en 
ei Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los caraos que le resultan en 
causa que instruyo por robo; apercibi
do que de no verificarlo, sera declara
do rebelde y lo parara el perjuicio i 
quo hubiere lugar. 

Al mfcmo tiempo, ruego y encargo 
¿ todas las autoridades, y ordeno á los 
Kgentea de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
sedas personales no constan, y en el ca
so de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Abril de 1896.=Bal
domcro Gullón. =E l Escribauo Licen
ciado, Diego Lozano. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Gregorio Guajardo Laguna, de 
veintiocho aflos, hijo de Manuel y An
tonia, casado, jornalero, natural de Ca-
latayud. Zaragoza, que habitaba eu la 
Ronda de Segovia, B, principal iuterior. 
para que en el término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, s ita . u el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, con el obje
to de haeerle saber un auto de la Supe
rioridad; apercibido que de no verificar-

i. vr . i declarad'» !v»».d»le y le parará 
eí perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca
so de ser habido, lo pougan á mi dispo. 
sioión en este Juzgado. 

Madrid 7 do Julio de 1896.=Baldo-
niero Gullón.=El Escribano, Licencia-
do Diego Lozano. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se ins
truye por muerte de Manuela Pavón 
Royan, se cita por el presente, al que 
aparece como marido de la finada, Pe
dro Jordán, para que en el término de 
oinco dias, siguientes al de la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 

Martes 14 de 

comparezca en este Juzgado A prestar 
declaración. Al propio tiempo se le ins 
truye de los derechos que le concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal; bajo apercibimiento de que si 
no los utiliza dentro del expresado tér
mino, se entenderá que renuncia á 
ellos. 

Madrid 9 de Julio 1896.=V.° B.°= 
El Juez de instrucción, Gullón.=EI Es
cribano, Pedro López 

CENTRO 
En cumplimiento de lo mandado por 

el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y An
drés, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en provi-
deneia de este día, dictada por ante mi. 
en los autos que se signen á instancia 
del Banco Hipotecario con Doña Emilia 
Alonso de las Heras, sobre pago de pe
setas, hoy secuestro; se sacan a la ven
ta por segunda vez. en pública subasta, 
las fincas siguientes. 

I.* Una tierra al sitio de los Altos, 
antes Peflarrubia, término de Mejorada 
del Campo, con 16.000 cepas y 540 oli
vos, cercado en parte de almendros, 
linda Saliente vifia de herederos de 
Lorenzo Fernández; Norte camino de 
Torres; Poniente D. Fermín González. 
Mediodía vereda de Peñarrubia; cabi
da de 107 hectáreas, 21 «Arcas, y 8í* cen-
tiáreas, y 56 decímetros cuadradosdeu-
tro de la que existe una casa que sirve 
de cuadra, bajo el tipo de veintiún 
mil pesetas. 

2 . a Otra tierra al sitio llamado Las 
Viudas ó las Pozas, con 6.540 cepas y 
450 olivos, en el mismo término, linda 
á Norte D. Fermín González: Saliente 
Cándida Cortina; Mediodía Marqués de 
Guadalcazas, y Poniente Pedro Martí
nez: su cabida 13 hectáreas, 52 áreas, 
30 centiáreas, y 79 decímetros cuadra
dos, bajo el tipo de seis mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

3." Una casa en la calle Mayor, del 
pueblo de Mejorada del Campo, núme
ro 16, con un solar delante, que forma 
parte del perímetro y era de amparrar: 
linda á Norte camino que baja al Ca¿; 
Mediodía el que va á la Vega; Oeste te
rrenos valdíos, y Este la calle Mayor: 
con un perímetro de 4.922 metros, 31 
decímetros, 28 centímetros cuadrados, 
bajo el tipo de seis mil pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar simultá
neamente ante este Juzgado del Centro, 
sito calle del General Castaños, edificio 
de los Juzgados, piso principal y el de 
Alcalá de llenares el día 4 do Agosto 
próximo, á las nueve de la mañana, ba
jo las condicioues siguientes: quo no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos asigna
dos á cada una de las fincas; que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, ó Caja de Depósitos el 10 por 
100 del tipo del remate de la finca por 
que haya de hacerse pastura y si éstas 
fueran iguales se abrirá licitación entre 
los rematantes; que la consignación del 
precio se verificará á los ocho días si
guientes á la aprobación del mismo, 
quedando á responder de la obligación 
el depósito del mejor postor; que los tí
tulos de propiedad se han suplido con 
certificación del registro y estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actúa 
rio, debiendo conformarse con ellos los 
Ucltadores sin derecho á exigir otros. 

Julio de 1896 

Dado en Madrid á 7 Julio de 1896. = 
V.° B.°=Ruiz.=Ante mí, Venancio de 
Orche. 20 

CONGRESO 
D. José Aguilar Meléndez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo al José Vila, habitante en la calle de 
Don Felipe,núm. 3,que el día 22 de No
viembre del año último, empeñó un par 
de orlas de oro y brillantes, en la calle 
de la Cava Baja. núm. 21 y 23 tienda, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria s?:a inserta en el BO
LETÍN* OFICIAL, comparezca en su sala 
audiencia, sita eu el palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por 
hurto de dichas orlas á D. Carlos Cid; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cu
yas señas personales se ignoran, y en 
el casode ser habido,lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid é de Julio de 1896.=José 
Aguilera Meléndez. =R1 Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

Kn virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en este día en el snmario que 
se instruye por denuncia de D. Enri
que Reniña Castañera, sobre estafa, se 
cita á l). Leoncio Larruga Marinialare-
na, y á su esposa que han habitado en 
la calle de la Esperancilla, número 8, 
piso principal, paraqueeomparezoanen 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de 10 pesetas oada 
uno, con que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse oí ras determinaciones á 
fin de obligarles a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 7 Julio de 1896.=V/>B.°= 
Aguilera Meléndez. —Por el Escribano. 
8r. Ortiz. Antolín Valdés 

n o s p r c r o 
D. Eusebio Martin Kuiz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del llopicio de esta Corte 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de estafa á Anto
nio Villaamil, he acordado por auto de 
este día, la publicación de la presente 
requisitoria, por lo cual cito y emplazo 
á Santiago Alvarez Miranda, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, establecida en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge» 
neral Castaños, con el objeto de pres
tar declaración como procesado; siendo 
aperoibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, enoargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas señas per
sonales se desconocen, y en el caso de 
ser habido, lo conduzcan á este Juzga
do en concepto de detenido. 

Madrid 16 de Junio de 1896.-Emilio 
Martin Ruiz.=EI Escribano P. II., Re-
oaredo Culebras 

D. Eusebio Martin Ruiz, Juez de pri -
mera instancia y de instrucción riel dis
trito del Hospioio de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla-
zo á Loredano Agustín Fernández Ro
dríguez, natural de esta Corte, hijo de 
Benigno y Generosa, de diez aflos, y con 
domicilio en la calle de Pizarro, 18, pa
ra que en el término de. diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el obje
to de responder á los oargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y 
otra se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere ugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busna del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura leí ja, pe
lo negro, ojos id , nariz regular, y vis
te pantalón de paño obscuro, amerioana 
clara, boina azul, y eu el caso de ser ha
bido, lo pongan 4 mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 7 le Julio de 1896. =Kusebio 
Martin Ruiz = EI Escribano. Francisco 
de P. Ballesteros. 

D. Ensebio Martin Ruiz, Juez de 
primera i n9 tanc ia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Juan Bustos Sánchez, uatuial de la 
Puebla de Almoradiz, Toledo, hijo de 
Bernardo y Juliana, casado, ebauista y 
de treinta aflos de edad, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente ai en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en ei 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, cou el objeto de que 
cumpla la pena de dos meses y un 
día de arreato mayor que le ha sido im
puesta por virtud de la presente causa; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
color moreno, ojos y pelo uegro y viste 
traje de americana negra y sombrero 
hongo, y en el casode ser habido, lopon-
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 9 de Julio de 1896. - Eusebio 
Martín Ruíz.= El Escribano, Justo Na
varro 

MADRID: 1896.— Esc Tip. del Hospioio 


